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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 511.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Castaños, Coahuila de Zaragoza, para que contrate 

un refinanciamiento de dos créditos adquiridos con anterioridad con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

S.N.C, con un saldo total a la fecha de $6,613,000.00, más intereses y accesorios financieros, así como la contratación de 

un crédito hasta por la cantidad de $2,975,256.80 más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo 

máximo de 120 meses, con el fin de financiar diversas inversiones públicas productivas. 

 

 1 

ACUERDO C-221/2016 emitido por el H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Coahuila en sesión 

celebrada el treinta de junio de dos mil dieciséis, relativo al cambio de domicilio del Tribunal de Apelación Especializado 

en Materia de Adolescentes, de los Juzgados Primero y Segundo Letrados en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo 

y diversas áreas administrativas del Poder Judicial del Estado de Coahuila, con residencia en esta ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

REGLAMENTO de Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

REGLAMENTO de Protección y Trato Digno a los Animales del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza.  28 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 511.- 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Castaños, Coahuila de Zaragoza, para que contrate un 

refinanciamiento de dos créditos adquiridos con anterioridad con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C, con un 

saldo total a la fecha de $6,613,000.00 (Seis millones seiscientos trece mil pesos 00/100 M.N.), más intereses y accesorios 

financieros, así como la contratación de un crédito hasta por la cantidad de $2,975,256.80 (Dos millones novecientos setenta y 

cinco mil doscientos cincuenta y seis pesos 80/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo 

máximo de 120 meses, con el fin de financiar diversas inversiones públicas productivas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento y demás funcionarios facultados para 

ello, para que concurran  a la suscripción del contrato de las presentes operaciones, que en este  decreto se pactan, así, como  el 

mecanismo de pago de los compromisos crediticios que en su caso se adquieren, otorgando como garantía de pago la afectación de 

las participaciones presentes y futuras que le corresponden al Municipio de Castaños, Coahuila de Zaragoza, previniendo las 

mejores condiciones que se estimen para el municipio. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días 

del mes de junio del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

CAROLINA MORALES IRIBARREN 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 11 de julio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

ACUERDO C-221/2016 EMITIDO POR EL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA EN SESIÓN CELEBRADA EL 

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL TRIBUNAL DE 

APELACIÓN ESPECIALIZADO EN MATERIA DE ADOLESCENTES, DE LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO 

LETRADOS EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO Y DIVERSAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- En los términos de los artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 56 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina 

del Poder Judicial del Estado, con independencia técnica de gestión para emitir sus resoluciones, además, está facultado para 

expedir acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

 

SEGUNDO.-  Según lo dispone el artículo 57, fracciones VIII y XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura supervisar el funcionamiento de los órganos que integran el Poder Judicial y expedir los 

acuerdos generales que sean necesarios para regular el funcionamiento de dicho poder público. 
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De tal suerte que el Consejo de la Judicatura, en ejercicio de esa facultad de supervisión, estima conveniente realizar el cambio 

del domicilio del Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes al edificio sito en Boulevard Venustiano 

Carranza 2673, Col. Santiago, C.P. 26274. 

 

De la misma manera, el correspondiente cambio de domicilio de los Juzgados primero y segundo letrados en materia civil del 

Distrito Judicial de Saltillo, la Oficialía Mayor, la Secretaría del Consejo de la Judicatura, la Visitaduría Judicial General, la Central 

de Actuarios de Saltillo y la Oficialía de Partes de los juzgados letrados civiles, con residencia en esta ciudad capital, al inmueble 

ubicado en Boulevard Isidro López Zertuche 2791, Colonia Los Maestros C.P. 25280. 

 

Lo anterior, en virtud de que para lograr el objetivo de regular el adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y 

administrativos integrantes del Poder Judicial, es pertinente imprimir eficiencia a los espacios en los inmuebles, en el marco de las 

medidas de austeridad implementadas, de forma tal que se concentren en los edificios de referencia diversos órganos y 

dependencias del Poder Judicial del Estado.  

 

TERCERO.- Por los motivos y razonamientos vertidos en el considerando que antecede, es que el Consejo de la 

Judicatura autorizó las adecuaciones y remodelaciones a los inmuebles mencionados en el considerando que antecede, para realizar 

el cambio de domicilio del Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes, así como de los juzgados primero y 

segundo letrados en materia civil del Distrito Judicial de Saltillo y diversas áreas administrativas del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila, con sede en esta ciudad capital. 

 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, las y los Consejeros, por unanimidad de votos, emitieron el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se determina que a partir del primero de agosto de dos mil dieciséis el domicilio que ocupará el Tribunal 

Apelación Especializado en materia de Adolescentes del Poder Judicial del Estado de Coahuila, con sede en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, será el ubicado en: 

 

Boulevard Venustiano Carranza 2673, 

Col. Santiago, planta baja 

C.P. 26274Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Se establece que a partir del primero de agosto de dos mil dieciséis el domicilio que ocuparán el Juzgado 

Primero Letrado en materia Civil y el Juzgado Segundo Letrado en materia Civil, ambos del Distrito Judicial de Saltillo, así como 

la Oficialía de Partes de dichos órganos jurisdiccionales será el ubicado en: 

 

Boulevard Isidro López Zertuche  # 2791 

Colonia Los Maestros, Piso 2 

C.P. 25281, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

TERCERO.- Se determina que a partir del primero de agosto de dos mil dieciséis el domicilio que ocuparán la Oficialía 

Mayor, la Secretaría del Consejo de la Judicatura, la Visitaduría Judicial General y la Central de Actuarios de Saltillo, con 

residencia en esta ciudad capital, será el ubicado en: 

 

Boulevard Isidro López Zertuche  # 2791 

Colonia Los Maestros, Piso 1 

C.P. 25281, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

CUARTO.- Se instruye a la Oficialía Mayor del Poder Judicial a fin de que realice las gestiones necesarias para el 

traslado de los órganos jurisdiccionales y dependencias a que se refieren los tres puntos de acuerdo que anteceden, a los inmuebles 

que albergarán sus nuevas oficinas, autorizándosele para que disponga de los recursos necesarios, con cargo al presupuesto de 

egresos asignado al Poder Judicial del Estado, a fin de llevar a cabo la ejecución puntual del presente acuerdo. 

 

QUINTO.-  Se instruye a la Secretaria de Acuerdo y Trámite con el objeto de que lleve a cabo las gestiones 

correspondientes para la debida publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en la página 

electrónica del Poder Judicial del Estado, así como para que se fije en los estrados de los órganos jurisdiccionales del Estado, y 

remita las comunicaciones oficiales a las instancias competentes para su conocimiento. 

 

Así lo acordaron y firman los miembros integrantes del Consejo de la Judicatura que estuvieron presentes en sesión de 

treinta de junio de dos mil dieciséis, por ante la Secretaria de Acuerdo y Trámite que autoriza y da fe. 
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(RÚBRICA) 

MAG. LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 

(RÚBRICA) 

MAG. LIC. ANTONIO BERCHELMANN ARIZPE 

CONSEJERO 

 

(RÚBRICA) 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

CONSEJERO DEL PODER EJECUTIVO 

(RÚBRICA) 

MAG. LIC. LUIS MARTÍN GRANADOS SALINAS 

CONSEJERO 

 

(RÚBRICA) 

LIC. MARÍA ELENA MARTÍNEZ CERDA 

CONSEJERA 

 

(RÚBRICA) 

LIC. MA. GUADALUPE J. HERNÁNDEZ BONILLA 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


